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GUIA DE MATRICULA ESTUDIANTES ANTIGUOS 
 

PAGO DE CONTADO 

1. Descargue la Orden de Pago, por internet de la página 

Institucional. 

 

2. Solicite los sellos requeridos en la Orden de Pago. 
 

3. Cancele el valor del semestre en Tesorería.  
 

4. Diríjase a la Oficina de Registro y Control con el Recibo de 
Pago (expedido por tesorería), la Orden de Pago (con los 

respectivos sellos) y el carné estudiantil. 

 

5. Reclame el formato de inscripción de materias, en el 

Departamento de Académica. 

 

6. Diligencie el formato de inscripción de materias de acuerdo con 
la programación académica publicada en carteleras. 

 

7. Realice la inscripción de materias de Bienestar en el 

Departamento de Bienestar Institucional. RECUERDE QUE: “estas 

materias son obligatorias y no pueden dejarse pendientes para 

semestres superiores”. 

 

8. Radique el formato de inscripción de materias, debidamente 

diligenciado y en las fechas estipuladas, en la Oficina de 

Admisiones, Registro y Control. Mientras usted no realice la 

radicación de este documento, sus materias no quedarán 

registradas formalmente y usted no aparecerá en planillas 

oficiales.  EVITESE PROBLEMAS Y MATRICULESE A TIEMPO. 

 

 MATRICULA CON PAGO A CREDITO 

1. Descargue la Orden de Pago, por Internet de la página 

Institucional.  

 

2. Solicite los sellos requeridos en la Orden de Pago. 
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3.  Diríjase al Departamento de Crédito y Cartera en la sede 

principal de la Corporación ISES, tramite los documentos y 

requisitos del Crédito, de acuerdo a la línea de crédito 

escogida. (Ver información sobre las línea de crédito en el 

link de apoyo  financiero  o personalmente en la Oficina de 

Crédito y Cartera )  

 

4.  Reclame el Programa de Pagos en el Departamento de Crédito y 
Cartera 

 

5. Entregue el Programa de Pagos en Tesorería y cancele el valor 
de la cuota inicial del crédito. 

 

6. Diríjase a la Oficina de Registro y Control con el Recibo de 
Pago (expedido por tesorería), la Orden de Pago (con los 

respectivos sellos) y el carné estudiantil. 

 

7. Reclame el  formato de inscripción de materias, en el 

departamento de Académica. 

 

8. Diligencie el formato de inscripción de materias de acuerdo con 
la programación académica publicada en carteleras. 

 

9. Realice la inscripción de materias de Bienestar en el 

Departamento de Bienestar Institucional. RECUERDE QUE: “ estas 

materias son obligatorias y no pueden dejarse pendiente para 

semestres superiores”. 

 

10. Radique el formato de inscripción de materias, debidamente 

diligenciado y en las fechas estipuladas, en la Oficina de 

Admisiones, Registro y Control. Mientras usted no realice la 

radicación de este documento, sus materias no quedarán 

registradas formalmente y usted no aparecerá en planillas 

oficiales.  EVITESE PROBLEMAS Y MATRICULESE A TIEMPO. 

 

 

HORARIOS DE ATENCION 

 

Lunes a Viernes de 10:00 a.m. a 1:00 p.m. 

Lunes a Viernes de 2:30  p.m. a 7:00 p.m. 

Sábados de 9:30 a.m. a 12:30 m.    

 


